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ArL9 Fracción XV.-Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Nombre del documento: "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO DE
HALACHO YUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRlCA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 15 X Z y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO
DE HALACHÓ. YUCATÁN" y "AMPLlACION DE RED ELECTRlCA EN BAJA TENSION EN
LA CALLE 13 X Z y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALAHÓ,
YUCATAN".

Periodo que se publica: ABRIL 2014

NO. DE CONTRATO DESCRIPCiÓN UBICACiÓN MONTO CONTRATISTA
TOTAL

FISM/033/06/2014 "AMPLlACION DE CEPEDA DEL $ 726,591.01 C. RICARDO
RED ELECTRlCA EN MUNICIPIO ARIEL
MEDIA Y BAJA DEHALACHÓ CETINA
TENSION EN LA YUCATAN DORANTES.
CALLE 15 X 17 EN LA
LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL
MUNICIPIO DE
HALACHO YUCATAN".
"AMPLlACION DE
RED ELECTRlCA EN
BAJA TENSION EN LA
CALLE 15 X Z y 4 EN
LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL EN LA
LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE
HALACHÓ.YUCATÁN"
y "AMPLIACION DE
RED ELECTRlCA EN
BAJA TENSION EN LA
CALLE13XZY4EN
LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL
MUNICIPIO DE
HALAHÓ. YUCATAN",
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Municipio de:
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO. YUCATÁN.
FISM-033.Q6.2014
~AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE Ij X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YI1CATAN". "AMPLlACIO~ DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MU}.;ICIPIO DE HALACHO YUCATAN". y
"AMPLlAClON DE RED ELECTRICA EN BAJA TEl'\SION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATN.
HALACHO. YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parteel
Municipio de HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su PresidentaMunicipal LIC. MARIACECILIA
ABRAHAM HOYOS Y la Secretaria Municipal, C. AZUCENA DE LOS ANGELES UCAN ESTRELLA
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio' y por la otra parte: RICARDO ARIEL CETINA DORANTES al que se denominara "El
Contratista~, representado (a) por' RICARDO ARIEL CETINA DORANTESen su carácter de Administrador
Único'de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES.
1.- El "Muhicipio. declara que:

1.1.•EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestac¡¡;m.delos
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. <!I'

,.
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursosprovenientes de: ?

H. AYUNTAMIEN"fO
PRESIDEliCIA MUNICIPAl.Programa de infraestructura social municipal 2014 del Ramo 33 2012.2()15

\ol6.1Ar.I-iO. VV)P'I
1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HALACHO,Yucatan,
en el Palacio Municipal No. SIN, HALACHO, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACI~!;.tA.••
CUANDO MENOS TRES REPRESENTANTES. /~.\

~~I1.5.- Será exclusivamente responsable de: ~¡i"

H, AYUNTAMIENTO
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,y TESORERIAMIJNIaAlI
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~del proyectogeneral y los planos de la obra.~1~~~~'

2,- uEIContrat¡sta~declara que: .-.~(;i1~~,,;.¡
~~,,,

H. AYUNTAMIEN re
SECRETARU, MUNICli'k\

2012.2013
~Al~r.HO.YUCATAN.

,,
página 1 de 1':;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.1.- Acredita su existencia con la CURP



Municipio de:
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO, YUCAT ÁN.
FISM-033-06-2014
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENS10N EN
LA CALLE 15 X 17EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN". ~AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA nEL MUNICIPIO DE HALACIIO YUCATAN". y
"AMPLlACION DE RED ELECTR1CA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCAl A".

HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

••

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el No.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de lo
supuesto en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas, federal.

2.8.- Se ~cumu.l,an a este ?on~rato copia de todos los ?ocumentos ~ que se refieren los n~~ de la
declaraclon de El Contratista para que formen parte mtegral del mismo. ~~.

~. H.AVUNTAMIEN,(" 3.- Ambas partes declaran. PRESJOENCIAM:)NlCIF'J,.
2012.2015

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas corres.p-dhOPeHtWtiela
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bita cara forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista- previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en
el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- Lahojasoriginal~eoPias debenestarfoliadasy estarreferidas.e contrato:

~'V ~ ~._.'{87 ~..~ - Jt H AYU~jENTO
H.AYUNTAMIENTO SEáETARIAMtlNICll'Al

. . TESORERIAMUN¡CIPAi. 2012.2015
. '-'~. HALACHO.YUC. página 2 de 15 HAlACHO. VU¡;HM~.

2012.2015 ..t



Municipio de:
Contralo No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHG, YUCATÁN.
FISM-033.Q6-20 14
flAMPLlACION DE RED ELECTR1CA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALACHO YUCATANfl, flAMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
llAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN", y
flAMPLlAClON DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATA".
HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

,,

; .

b).- Deberá de constar de un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:,

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "AMPLlACION DE
RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO DE
HALACHO YUCATAN". y "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA CALLE
13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATA".

(e Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $626,371.56 (Son: SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS
56/100 M.N.) mas la cantidad de $100,219.45 (Son: CIEN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS
45/100 M.N,) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $726,591.01
(Son SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 01/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días
naturales por lo que uEI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 04 DE
ABRIL DE 2014 Y a concluirlas a mas tardar el día 18 DE MAYO DE 2014 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este conJr.~to. f,1I-'"..•... ~ .....~~\ r, \ 11

(f./] (~I ~ '1 ,=i
I ~.. :i AYUNTAMiENTO H. AYUNTAt.iIENTO
1// H AVUNTAMIENTO,;E.SIDE ••••• MU"ICJPAi SECRETARIAJAUNIClf'AljI'". - " ~,,,,,,,,... 2012-2015

rESORERrAMUNICIPAL ." ~~~',~15'T' j}ALAC a,yu(_n~"'_
HAlACHO, YUC, , ' a 3f-.,.¡. ~t5" ',{:",AN.
.2012.2015 pagm ue



Municipio de :
Contrato No,
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO, YUCA 1AN.
FISM-033..()6-2014
"A.\.1PLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALACHO YUCA TAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TE}JSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCAT AN". y
"AJ\1PLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CAl.I.E lJ X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALACHO YUCATA".
HALACHO, YUCATÁN,
03 DE ABRIL DE 2014

.•
~

•

(

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio
de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el
30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha
en que se hubieren aceptado y firmado las estimaCiones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que
se hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de MEIMunicipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación; generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de MEIMunicipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar
y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, MEIMunicipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
q~e "El Municipio" se !.~s~~a expresamente el detl •.¡' ..~e reclamar pgr..Jtf,bajos faltantes o al
ejecutados o por pagO.ll~idos, '~J I.~~,\

1~~j ~ } f,~:,_W"'~1 . ~~ ,
, ~íf H AYUN1AM'E~R. ~:t-

IE.NTO PRESIOf.HClAMUtilClP¡;' H AYUNTAMIENTO& H.AYUNTAMUNIClPAl 2O'2.20~T~" SECRETARIA MU"líCIPAl
fE.SORER\AM e HALACHO,'t'U • 2012.2015

, HAlACHO, 'fU ' " 4 d ) 5 rl\~,Vl1cniot"
2(112 - 20\5 pagma e -e=-



Municipio de :
Contrato 1\0.
Nomhrc:

Localidad:
Fecha:

HALACHO, YUCATÁN.
FISM.033-06-2014
"M1PLlACJON DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENsrON EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE UALACHO YUCATAW. "A\1PLlACION DE RED ELECTRrCA EN
HAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN". y
"A.\fPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCAT A".
HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

-~.
/

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo mEIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por gEl Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que
gEl Contratista" haya recibido' pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
dispoSición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a mEI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de mEIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

--
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia
con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido MElCowatista", en los términos señalados en este contrat y
en la legISlació~.¡l. lcable y solo podrá ser can<tr0n autorización por (l)e mEIMuniCIpIo".

~ ~\ ?

f~~ ~ ~J •
L ~ H.AYUNTAM;ENK ~ •••l

UNTAMlEN10 PRESIOENCIAMUNIClPA. H AYUNTAtl\ENTOH A.V 2012.2015 •
fESORERIAMUNlCIPAL •.•~, lot.HO YlJC;"TA~1 SECRETARIA MUNICIPAL

vUC ". ? d 1- ~ 2012-2015HALACHO, ' pagma.J e J lArHlJ, VlJC:'H.N
2012. N\5 '-
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Munidpio de:
Contrato No.
Nombre:

Lo¡;alidad:
Fecha:

HALACIIO, YUCATÁN.
F1SM.033.06.2014
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 V 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN", y
"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACIlO YUCATA",
HALACHO, YUCATÁK
03 DE ABRIL DE 2014

••

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI Contratista"
dentro de tos 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar
a ~ElMunicipioD la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipioft

•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que ,será promovida por "El MunicipioD

, a solicitud escrita de "El ContratistaD la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte)días hábiles siguientes a la fecha de publicaciónde los relativosde precios aPlicable.te
de costos que se solicite; "El MunicipioD

, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolvert, la
procedencia de la petición. V
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: H.AYUNTAM1ENTO

"RESIDENCIA MUmClPAl
2012.2Qlfi

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; '~AI..A~HnVllr.~,T;'"

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante
la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- [os ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el
convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
¡ndices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando con~ los porcentajes d
indirectos y utilidad ori~!nP.!?s durante todo el ejercicio del contrato; I~ .

fl7 {~~'I ~ ~J '
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Municipio de;
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO. YUCATÁN.
FISM.033.06.2014
"AMPLlACJON DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN~. ~AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACllO YUCATA:-Jfl• y
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACIIO YUCATA".
HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

Ca

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- ~EI MunicipioM recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El ContratistaM notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio~ verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a
cabo ~entro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El MunicipioM haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de 10 anterior, "El MunicipioM efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunicipioM determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El ContratistaM el importe de los trabajos ejecutados.

b).- CuandO sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MunicipioM y ~EI ContratistaM convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~El Municipio~, levantando el acta de entreg~cepción respectiva formulando la estimación
correspondíente. .-*"'. f.'
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Municipio de:
Contralo No.
Nombre:

localidad:
Fecha:

HALACHO, YUCArÁN.
FISM-033-Q6.2014
"AMPLlAC10N DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN". y
"A.\fPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATA".
IIALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio" y a cargo de ~EI Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El
Contratista" .

.e Décima primera.- Supervisión de.los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por
cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitacora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acusr.s1o a lo estipulado en el
contr~:~~ anexos o confo*: órde~nes de "El Municipio" dadaS~{ito, éste ordenara,: u

(jJ;. ~~f!!f.l.~ ~
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Municipio de:
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACIlO. YUCATÁN,
FISM-D33.{)6.2014
"AMPLlACiON DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y HJ\1A TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALACHO YUCATAW. ~AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN~. y
~AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACIIO YUCATA".
HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar
el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

••
Si "El Contrat¡sta~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

••
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

( Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio~sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

H. AYUNTAi •••iEt>lTO
SECRH::'flIA r.llllilCiPAl

2012.20i5
HAlACHO, yucr.TAf(

~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimientode
las obligaciones a cargo de ~ElContratista~; /'11~~" ff:~~'"..
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Municipio de ;
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

IIALACHO, YUCATÁN.
FISM-Q33-Q6-2014
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
RAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE IIALACHO YUCATAN". y
"AMPLlACION DE REDELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y <1EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALA010 YUCATA".
HA LACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio",no
sea imputable a ~EIContratista".,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

,A" Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"con
"" diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras

contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causasque
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando MElMunicipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello q~e..~cumpla el proc~ento que se establece en la CláUSUla. séptima, en tanto que

! 'f1!!,,:1 ~ :\g ;~~J r, ~ l~.¡ -~.. '1 ~, .
,.;{ ~ o H AYUNTAMiENTO

I , .\"'UN1AM\:~IPAL ~YD~:¿~~~PAI. SECRETARIAM\JNICIPAl
. RERIAMUr. 2012.2015

-_:'~t..LACHO.'(UC.. ,~U&:~b5ATANPágina10 de 15 ('\U'fJUlr YllUTA~'
?(W2.1015' .. ¿~-



f
f

Municipio de ;
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HA LACHO. YUCATÁN.
FISM-033-06-2014
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA V BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN". ftAMPLlACION DE. RED ELECTRICA EN
RAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 V 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE 1IALACI 10 YUCATAN". y
ftAMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCAT Aft.

IIALACHO. YUCArÁN.
03 DE ABRIL DE 2014
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si es ~EIContratistaft quien decide rescindirl0, sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEI Contratistaft a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio. así como la
contravención a las disposicion~s, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El Municipio. podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipion opta por la rescisión, gEl Contratistan estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que gEl Contratista
n
ha incurrido

en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en
un plazo de 15 (quince) días hábíles exponga al respecto lo que a su derecho convenga, Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste gEl Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, 10que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha
en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga .EI Municipio" de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AYUntamientO".~esario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el c e conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~)

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: f,YUNTAMIENTt
:iOENClA MUN1C1P;\
2012.2015

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que'lSEBnJ0¡Jl!i.t1ablesa los
trabajos que se trate, gEl Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no existleren conceptos y precios unltano~&ontrato YgEl Municipio"
conslde,afaCtlb/Brina, los nuevospreciosconbase en ICf~tos contenidose

{Jl ~ ~ H AYUNTAMIENTO
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Municipio de:
Contrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO, VUCArÁN.
FISM-Q33.(16.2014
"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LA CALLE 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALACHO VUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO VUCAl AN". y
"A\-IPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATA".

HA LACHO, VUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014
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análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El Municipio~ aplic,;¡,rá los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista~ estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), wEIContratista", a requerimiento de wEIMunicipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidas en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio"lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.
Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratjsta~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente
y acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio. dará a ~EIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
eve.rlt~¡,;.l.ps conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
pre's'é.~ntrato para tOd~l\efectos. ,....~
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resoRERIAMUNICIPAl. 'YUNTAM\ENTO H. AYUNTAMIENTO
HALACHO,YUC. \r:NC\"MUN1C'P~ágina 12 de 15 ~ETARIAMU;~ICIl'!\l
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Municipio dc:
Conlrato No.
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO, YUCATÁN.
FISM.03J..06.2014
~AMPLlACIONDE RED ELECTRICA EN MEDIA Y RAlA TENSIONEN
LA CALLE 15 X 17EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACHO YUCATAN~.•.AMPLlACION DE RED ELECTRICAEN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15X 2 Y 4 EN LA LOCALIDADDE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN". y
~AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENS10N EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE HALACIIO YUCATA~.
HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

--

,

••

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio~ determinase no encomendar a KEIContratísta~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sí KEI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula, podrá encomendar la ejecución de fas trabajos extraordinarios a terceras personas,
c~nforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenías adicionales,-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En 105casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su
caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista~ o la que "El Municip¡o~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio. decidirá si procede a imponer a ~EIContratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a uEI Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas ~El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

#'-~"~, ,:,odifi,c~cíones exceden el porcentaje indicado, se deberá Celee~, por una sola ve~, un
f~10 adICIonal *;¡¡artes ~ ecto de las nuevas cond~."ismo que debera r

~~1 ~ t:?/jJj), ~i .
H.AYUN7AMFeNfO , - .........--~ H AYUNTAMIENTO
TES()RffitA~-lPAl \'¡.AYUNTAMIU~ SE'CAETARIA r-lIJNiCIPAl ,
It'U£HO:YOC "WOEI<CIAM I " 13 d 15 20\2.2015

-~ . 2012.2015.u' pagma e I 4!,CHO.Y!lr,t--~'"3MI2 '~ALJ\CHO.VUC~TMo ~



Municipio de :
Contrato N,').
Nombn:::

localidad:
Fecha:

HAlACHO. YUCA 1A¡..¡.
FISM-033-06.2014
"¡\MPLlACION DE RED ELECTR[CA EN ~1EDIA Y BAJA TENS10N EN
LA CALLE 15 X 17EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE llALACHO YUCATAW. ~AMPL1ACION DE RED ELECTRleA EN
BAJA TENS10N EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAW. y
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENS10N EN LA
CALLE 13 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE !IALACHO YUCAT A".
HA LACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima,- Subcontratación,- MEIContratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando MEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de tos
derechos de MEIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio",-••••. Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa .

•
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

f;¡&~.¡
, l~it>:!i.
:~V~~'/jflIL H.AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL

If HALACHO, YUC.
2012-2015
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Municipiodt: :
Conlrnto No,
Nombre:

Localidad:
Fecha:

HALACHO, YUCATÁN.
FISM-033-01l-2014
"AMPLlAC10N DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
LACALI.E 15 X 17 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE IIALACHO YUCATAN". "AMPLlACION DE RED ELECfRICA EN
BAJA TENSION EN LA CALLE 15 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE
CEPEDA DEL MUNICIPIO DE HALACHO VUCAT AN", y
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
CALLE l3 X 2 Y 4 EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA DEL MUNICIPIO
DE UALACHO YUCATA".
HALACHO, YUCATÁN.
03 DE ABRIL DE 2014

LIC. MARIA CE L1AABRAHAM HO
Presidenta Municipal

..
•

El presente contrato se firma en la localidad de HALACHO, Estado de Yucatán el día 03 DEABRIL DE 2014

POR "El MUNICIPIO"

••...~
~ ~/

~~ _~ I4(YUNTM.¡lEN'¡'í~¡;,AZUCENA DE LOS ANGELES UC RETARl,' 1wl1l1;¡l:1¡>~¡
•.2 ESTRELLA 20'2. '015
11" " , HAlACHO, Yl!CATM!.
, Secretaria MUnlclpal

U.AYUNTAMIENTO
P¡;'Z8\üENCIA MUNICIPAl

~:012.2015
liAL\':;:k~, ','lJCATAN.

POR "El CONT

LIC. RICARDO A CET1NADORANTES
Administrador Único

,..

TESTIGO.

~
I

RAUl FRANCISCO FAJARDO CASTillO
Tesoreto Municipal
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
H. AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ YUCAT ÁN

2012-2015 Haúu:hó

Art.9 Fracción XV.-Los contratos de obra pública. su monto y a quien le
fueron asignados.

Nombre del documento: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE (3'. ETAPA DE LA LOCALIDAD YMUNICIPID DE HALACHO YUCATAN

Período que se publica: ABRIL 2014

NO. DE CONTRATO DESCRIPCIÓN UBICACiÓN MONTO TOTAL CONTRATISTA
FISM/033/09A/2014 MEJORAMIENTO HA LACHO, $ 592,614.34 C.HERBERT

DE LA YUCATAN GONGORA
EFICIENCIA DEI. GOMEZ
SISTEMA DE
AGUA POTABLE
(3'. ETAPA DE
LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE
HALACHO
YUCATAN

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:
Secretaria Munjcipal

Nombre y firma de la Unidad Administrativa:,,$
Dr.Azucena de los Angeles Udn Estrella. ~JL__

¿/

Nombre y firma del Titular de la UMAIP: \i.!:
Br. Karla Magaly Keb Jiménez. i¡1__~ _
Fecha de Generación del documento:
01 (),., tl!3l'l. \ -L de 2014
Fecha de actualización de la información:
10 de Febrero de 2015



Munldpiode
Contrato No.
Obra:

Ubicación :

HALACHO YUCATAN
FISM-03J..09A-201"
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (31ETAPA) DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

Contnllo de obra pública con base en pretios unitarios y tiempo delenninado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Prtsidenle Municipal C.MARIA CECILIA A8RAHAM HOYOS Yel Secretario Municipal, C. AZUCENA
DE LOS ANGELES ueAN ESTRELLA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: HERDERT GONGORA COMElo. al que se denominaIa "El Contratista",
representada por el HERBERT GONGORA GOMEZ en su carácter de "Administrador Único" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientcs:

o ECLA RAe I ON E-S

1.• El "Municipio" declalll que;:

1.1..E! presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayunlamienlo y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamienlo y por acuerdo de este. Iodos los 0.tl.05y conlratos necesarios para el dcsempell:o de los negocios
administrativos y eficaz pre:;,taciónde los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretano.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sen\. financiado con recursos provenientes de:

A).• Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2014.

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO. Yucat6n.

1.4.• La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"JNVITACIONA CUANDO MENOS TRESPERSONAS".

I.S .• SerAexclusivamente responsable de:

a).~Designar los Jugares en que se deberán ejecUlar las obras objelo de este contrato, y
b).- La elabolllción y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contmtista" declara que:

2.].~ Acredita su exlstf'nda como perrona fisica con el AcrA DENACIMIENTONO.

2.2.•Que su registro federal de contribuyentes es:-

2.3.~Tiene su domlcilio en el predio marcado en la CALLE.

(•."\
~~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA. MUNICIPi\!_

2012 - 2015
HAlACHO. vIJ.••/.':'.'1

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para oblig'STSea la ejecución de los trabajos relativos n la obra objeto de este eontnlto,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estableten la Ley de:.obra~ Publicas y su regl.amen~o,en vigor, para ~~
contra1ación y ejecución de obras públicas. asl como las normas de consttucción vigentes y las e!pCC1ÍicoClonesde la.obra,
proyec.to, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las canlidade!l de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente firmado!l por las partes. forman parte
integral de este contrato. ~,,~"',._'".

2.6.- Ha inspeccionado debidameme el sitio de la obra objcto de este contrato a fin de COfl5 •• ~'Iosfacto~resque i:::en
en su ejecución; ~ •.:~f' ~ ...-...-_

# ¡)fj)_ ,O ...,_'._..1_.n HAY~~~:~IENTC' ..--



Munidplode
Contrato No.
O••• :

Ul>ócaclón :

HALACHO YUCATAN
ftsM.Q33-09A-2014
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA. DEL s(STEMA DE AGUA POTABLE (3' ETAPA) DE
LALOCAUDAO y MUNICIPIO DE HALACHOYUCATÁN.

HAlACHO YUCAT AN

~gina2delO

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesla que no se encuentra en ninguno de los sapuestos previsws en la
Ley de obras Públicas.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
pan que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declanm;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los cllpltuloscorrespondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos ql.lCvinculan a las partes en sus derechos y obli8;acionesconcertadas en cstf:
cantrato y será el instrumento que permita a la Auditona Superiar del Estada de Yucatán del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de ID CollU'lllorlaGeneral del Estado, según corresponda, verificar las avances y modificaciones de la ejecución de la
o~ ~urante las auditarlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bit6cora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicia de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las nnnas IlUtorizadaspara firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fín de que las consultas requeridas se efe<:túenen el sitio dc los lrabajos, debitndose absen'ar 10siguieate:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidílSal presente cantrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y d()$copias, una para "El Contratista" 'J otra ~ la supervisión de la
obra;

c) .• Las capias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancillSde cada caso: numero, clasificaciÓn, fecb~pción
del asunta, causa, solución, prevención. consecucncia económica, respansabllidad si la hubiere, y fecha ¥t.tfJ~-~ _, así
como la referencia, en su caso, a la nata que se contesta. ~~¥:,;"',

•
Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguicntes: NT""'A'"':ENnOH.AYU .'

..lRESl~NCL" MUNiC¡?Á(
CLAUSULAS :2(',12.2Cifi.

'-"~' A,(:HO. Y\JC"lt;~.1
PrimenJ.- Objeto del contrata .•••El Municipio" encamienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "EJ Municipio", basta
su totalterminaci6n. de conftmnidad con las nonnas de construcción, especificacianes de obra, proyecto, catálago de conceptos de
trabajo, precios unitarios. programa 'Ypresupuesta que forman parte Integrantede este contrato, una abra consistente en la abra de:
'"MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA OE AGUA POTABLE (3- ETAPA) DE LA LOCAUOAD YMUNICIPIO DE
HALACHOYUCATÁN".

Segunda... MOD$O del contrato.- El importe de las abras objeto del presente contrato es hasta par la cantidad de S 510,814.43
(SON: QUINIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA y CUATRO PESOS 43/100) más le. CllJ1tldadde $
81,739.91 (SON: OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 911100MoN.)que COlTC$poode JI
Rnpone del impuesto al valor agregado hocen un total de S 591,6104 (SON:QUINIENTOS NOVENTA y DOS MIL
SEISCIENTOS CATORCE PESOS 34/100 M.N.)

Tereera.~ Ptazo de ejec:ucl6•••~El plazo de ejecuciÓllde los trabajos objeto de estecootrato será de 30 dlas na~es por lo que "El
Contratista" se obiiga a Iniciar 185abras objelo de este contrata el dfa 01 DE ABRIL D-ª", 14 Ya concluirlas a mas tardar el
día 30 DE ABRIL DE 2014 de confarmidad con el programa de obra que formaparte' presente~.. ,

~ .
~

'.. . ..•-~.
H A.'fUNiAMIENiO
SE'cREl ~Rllo.MU~\C\Plo.l

2017.-2015
~:r.tl.Cl!il ~UCt.1A.N.



MunicipiO de
Contrato No.
Obra:

Ubicación :

HALACHO YUCATAN
FISM.033-09A.201-4
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (3- ETAPA) DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HAlACHO YUCATAN.

HALACHO YUCATAN

CUlm.- DIsponibilidad del sitio d~ la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra mateN de este contrato previamenw a la fecha de inicio de los ttahajos seftalada en la Cliusula
Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticlpos.- (NO APUCA.) "El Municipio" otorgaré un treinta por dento del 00810 global presupuestedo en et presente
~ntrBt~ para que -El Contratista" rtallce en el sitio de los trabajos la con:;trucci6n de sus oficinas, almacenes, bodegas e
mstalaclOOCS'l. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compIll de
materiale3 de construcción. la adquisición de equipo pennanentemente en su ceso '1 demb inlumos.

I:- amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar.en la ultima estímac:ión. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberi ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas nalw'ales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para gar¡ntizar la correcta inversión del anticipo '1
su total amortización o la devolución del mismo, en su coso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos.. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cllI1ddsdes que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fethas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una 'o'ez satisfechos los requisitos establecidos para su trimite. en un pb2:0 que no excederá de 30
(tn:inta) dfas hábiles contados a. partir de la fecha en que se hubieren aceptado y fumado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se haré constar en la bitAcom y en las propias estimaciones; pan tal efecto:

a).- "El Contratista" deberti entregar a la residencia de ,upervis16n de "E! Municipio" la estimación acampanada de la
documcnw:i6n de soporte correspondiente (resumen de estimación" genentdoms, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de Jos 4
("",tro) dlas hábil •• ,Igol,nte>' 1, r",h, d, 00", Y """ld, •• I, <k ,"pe",l,ión d, "El Monklpio" <kn••• <k ro. 8 (ooho) d'" ••
hábiles siguientes deberá. re'o'isar y autorizar, en !u caso. la estitnllción. "

b).- En el supuesto de que suljan diferencias técnicas o numl!ricas. "El Muoiciplo" '1 "El Contratista" tendr6n 2 (dos) dlss
hébiles contados a partir del vencimiento del plazo s.et\alado para la revisión. para conciliar dichas difercn<:ias Y autorizar ~: AYU~~~
estimaci6n correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberlin resolvetJC e',SI~12 _201~
incorporarse en la siguiente estimación. HAL:..,~~H.••..,..
u.s estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Mwlicipio" se merva
expresamente ,,1derecho de reclamar por trabajos faltanleS o mal ejecutados Opor pagos Indebid05.
Si "El Contratista" estuviere intontorme con las estimaciones, tendrá. un plazo de 10 (diez) dIas hábiles,. a partir de la fecha en
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plaz.o"El Contratista" no efóctóa
reclamaciÓn algwta, se COfU.lderaraque la estimaciÓn queda definitiva.me:nte aceptada por "El Contratista"" YperdeR. su derecho
Il ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será. en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que ''El Contratista" baya rea1rido
pagos en exceso, éste deben. ttintegrar las cantidades pagadas en exceso mis lo, ~ses correspondientes conforme a 1IDa
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federaci6lJ como si se tratara del supllcsto de prórroga para el paeo
de cr6ditos fiscales. EstOs carg,os se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computadn por dl.asJllItUt&1cs.desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectiVBmCntc las cantidades a disposición de "El Munieipio".

Siptlma.-.Ftam:I de cumplimiento del eontnto.~ "El Contratista", a fin do pnmtizar el "",... cumplimiento detodllS Y taPa
una de las obligaciones derivadas del rontralO, debut presentar a "El Municipio", mee d!a.s uatura\es sigujentcs
contados a pIlttir de la fecha en que "El Contratista" ieso recibido la adjudicación. fianza por el~

~~ c_
• H ,6..'I'UNiÍ\M\ENTO
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valor del la % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadolll.debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue lit póliza en donde la institución alilU11.al:klraconvenga en
aceptar las siguientes declaracIones:

MunicIpiO de
Contrato No.
Obra:

Ubicación :

HALACHO YUCATAN
FISM-033-09A-2014
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA. POTABLE (3' ETAPA) DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATÁN.

HALACHO YUCATAN

a).~Ql)C la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en c.aso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refIere la filltJz:a.o exista
espera, su vigencia quedar! automlticamente prorrogada en concordallCiecon dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .• Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S y 118de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses tontados a partir de la fecha de la entrega fornlal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega re<:epeión,para responder de los defectos que te$ultaren en dichos trabajos,
de los viciiosocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido "El Contratista", en los tmninos .seflaladosen
este contrato)' en la legislación aplicable y solo podré.ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava ,. Fianu de eRrante. del anticipo.. (No aplica). Para garantizar la correcta Inverai6ndelanUclpo, -8 ContratbtB"dentro de
10$15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del conti'alo, deber! presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio",

Esta ftanzasubsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notifican!:por escrito a la
institución afilUt2.&dorapara su ~ancelac:ión.

NQvena .- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de costos de 108 trabajos aún no ejeeubtdos conforme al progntIDa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que serApromovida por"El Municipio", a sólicitud eaema
de "El Contmista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria. dentro de un plazo que 00
excederé de 20 (veillte) dfas hábiles siguientes ala fecha de publicación de los relativOsde precios aplicabl~ a1.justo cIc11
que se .~liCito; "el Municipio".den~ de los vei~e dlas hábiles si~l:nlcs, ~.ven\ sobre la procedencia de la petición. .1\
La revlSlón de lo, costos,e hará mediante cualqUierade los procedtmtentos siguientes.:

H, AYUNTAMIENTO
1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; ~~~~ ••

• . 'Jl\1~~ YlJC,ATA.'
lt. Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus COlI'eSpondientes~es de nbajo por cjceUtar, .eplf:lllrldu • <

cuando menos el 80% del importe total del contrato;

liL. En el caso de las obras en las que este bien establecida y defmida la proporción en que 1ntel'vIeIlealos insumostIDel total
del costo dmtD de las obras. el ajuste respectivo podr6 determinal'SCmediante la ac:IUaliuciónde los cosb4e losiDsumolque
interlienen en dichas proporciones.

La IIJllicaci6nde cualquierad<)", proce,limiento'd"""toll"",riormoue" sujdmá. Jo~~~_:

a).• loe '.i~se calculanm respecto de l. obra por ejeaitar conformo.al programa pactado en C:s&I contrato o.
cuando INbIcso .""" •• imputable~ con""'i,'" <i vi""",, pa<tadoen el 0«>"",,1'2 en la fcd>a~
producido el incremento en el <:ortode ~'nsumo . ~~~l <::}" - .

H AYUNTAMIENTO
sÉCRH ARIA I.\IJN\ClI'Al
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b):. l.Ds iccrementos o decrementos en los insumas SenlR calculados con base en los relativos o ledlces que publica el Banco de
M6xico;

c).-I..ospreci~s originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste 51: aplicará a
los costos directos comervando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales dW1ll!tetodo el ejercicio del
contrato¡

Municipio de
Contrato No.
ObI1l:

Ubicacl6n ;

HALACHO YUCATAN
ASM-033-09A-2014
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (31 ETAPA) DE
LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATÁN.

HAlACHO YUCATAN

d).• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse median~ oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

D«lma •• Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente COntnl.tohasta que sean term.inados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y dem65 estipulaciones del
contrato.

Pana tal efecto. "El Contratista" notificará por escrilo la lerminación de los tr8Daj05odjunlando el fmiquito de obra (concentrado
de eStimaciones); "El Municipio" verificará denlro t1elos 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La rteepción de los trabajos se llevan!.a cabo dentro de los '30 (treinta) dlas hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su tenninación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Alttrmlno ce dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se lendrán por recibidos.

Independientemente de lo anlerior. "El Municipio" efectuara recepciones parciales de lrabajos en los casos que a continuación se
detalllDl,siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se scflalll.n:

a).- Cuando "El Municipio" cetemtine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El COCItratista"el
importe de los trabajos ejecutados. ~.~(,<~..••,
b).- Cuando sin estar terminada la tolalided dc 105Inlbajos y a juicio de "El Municipion exbtan trabajos tenninad05 y esI0S~ ~~~!
idenlificables y susceptiblcs de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levanlanl el aeta de entrega recepci~.r~'
parcial cOlRSpondienle. H.AYU~;r~:ENl

• • 'P;'"-.5~r.;NCIAMUNiC
c).- Cuando de tomün acuerdo "El Municipio" y "El Contratisla" convengan en dar por terminado antlCpadamente el cootrltO-;:J12.2015
Los trabajos que se ~iban se liquidarán en la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en esICcontrato. 4"11\,('~'" y;.:rp'

d)•• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los lénninos de la cláusula d6cima sexta, la recepción parcial quedlml a
juicio de "£1 Municipio" quien liquidará el importe de los Irabajos que decida recibir.

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el conlralo, en este caso se esad a lo dispuesto por la resoluciórljudieiaJ.

En todos los casos de recepción parcial. excepluando el inciso el, se procedert a recibir los tnblljos dentro de los 30 (treinta)
habiles contados a partir de Ja f"ha de verificación que de su tenninaci6n haga "El Municipio", levantando el acta de CIlt!'ega
rocepci6n respectiva fonnulando la estimación COITe!lpondiente.

Si al recibirse los trabajos y efeGtuarsela estimación a que se refiere el pám.fo anterior existlcrm respcmabilidades debidameDte
comprobadas, pan Con"El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el impOl1edelcosto de las mismas se

deduciri de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeculados y si estos no fu~~ficientes, se ~ ~ lu
,"""11 •• 01O'i""" po.-"El CO"tnl~t.", • f~i}. ',t

Décima prime •.•. Supervisión de los tl1lb.jos.-"EI Municipio", a tra~s de kJ¡ repreten~ ?r e~ deslsne. ~'01
derecho de supervisar en lodo tiempo los ",b'jo. obj"o dDI p"""lO ","",10 Y ••• ,. -~ •• ""

~

,

H AYUN1AM1ENTO ~
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HAlACHO YUCATAN
FISM-033-00A-.2014
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE (3" ETAPA) DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATÁN.

HAlACHO VUCATAN

in5lruccioncs que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma convenida. ul como hu modificaciones que, en
$U caso. ord~e "El Municipio".

& facultad de "El Municipio", a trllves de sus representantes. realizar la inspección de todos los matcliales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea I!!nel sitio de estos o I!!nlos lugares de adquisici6n o fabricación.

Por $Uparte, "El Conrratista" se obliga a establecer anticipadamente 11 la inieiaci6n de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, c:xpcrienciay capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyectl), las nonnas '1 las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dl!!ntrodel plazo establceldo antcrionnente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general paro.actuar a nombre '1 por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. debed ser aceptado por "El Municipio", quIen calificad si reúne los requisitos senalados Jo cual
deberá quedar registrado en la bitácora corre5pondiente asl como la firma de dicho representante,

En _~alquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contnltlsta" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos senalados.

Détima seguDda.~ Reladones de "El ContratistA" con sustrabajadom.- "El Contralista", como empresario y patrón del petSOI1al
que emplea con motivo de tos trabajos del pr~senle cootrttto, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en maleria de trabajo y de seguridad social. "EJ Contratista" convicoe por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contri o en contra de "El Municipio" en
relaci6n con.los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunIcipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

~<:iRt. tereera.- Responsabilidades de "El Contratista" •.•"El Contratista" será el único responsable de la ejC':uci6Dde los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmll!diata,con los trIlbajos adicionales que resulten
necesarios. mismos que bará por su cuenla "El ContratiSla" sin que tenga d~o a retribución adic~ alguna por ello. En~ ':.
e,te caso "El Municipio", si lo estima necesario, podm ordenar la suspensión total o parcial de los trabajo¡ contratados eD~1!1~'S\
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo se1taladopara la terminación de los trabl~ ' ti
objeto de este contrato. ,V

H. AYUNTAMIENTO

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, mdependiet1tementede la respoDSabilidaden que if1~~:~CIPIU
ejecución dejos trabajos excedemes, no tendrá derecho a redamar pago alguno por ellos. "lAlACHO. YI.JC,UAN

"El Contrat;~at'l deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en mat.eria de
constrUcei6n, control ambiental, seguridad y uso de la vis pública y a la¡ disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" pBlllla ejecución dc sus trubajos.

"El Contratista" será responsable dI!!los danos '1 perjuicios que ¡;:ausea "El !dunlcipio".o a ~ ~ C01I JDCIthtode.la
ejeeuclón de los trabajos, por no !\instarse a lo estipulado en et contnlto, por mobsorYaocia de las ~ dadas por ~
por"EI Municipio" o por violación a las II!!Yesy reglamtntos aplicables.

"El Contratista" deberá ereewar los tramites necesarios a efKW de recabar Yobtrnll!rtodos los dictlmcncS, pcnnisos, liceociu '1
demis autorinclooes -quese requienm para la ejecución de los lTabajOlobjeto de este contrato.

D£cilDa cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCiPiO"tendrá_dC verificar lIlas obrM obj~
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa . lo Cll8I"El Municipici
comparart semanalmente el avance de las obras. Si romo cQnStCUen.ciade dicha. que el avance es menor

que lo que debió realil.arse, "El MuniCiRPio"sancionaria "El Contrattsta" en losSi:~Ayu~f;E~TO~
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a),. Retener ~ toml el.5 % $ClnCOpor ~ie?to) de la diferencia entre el im~ de los trabajos realmetltc ejecutados y el importe
de Jos que debieron ~~ realIzados multlphcado por el numero de raeSC$transcunidos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revlS16n,por lo tanlo mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de q\le la retenciÓfl
total sea la procedente; si al efettuarse la compartición correspondiente al último mes ""£1Contratista" está en sltuaelón de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contralista";

Municipio de
Contrato No.
Obra,

Ubk:acl6n:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-09A-2014
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (JI ETAPA) DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCArAN.

HAtACHO YUCATI'.N

b).- Además de la sanción del punlo anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
set!alada en el programa vigente, una pena convencionlll consistente en una cantidad igual a121OO0(dos al millar) del importe de
los trabtüos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sel'lalada en el programa multiplicada por el número de dfll!
transcurridos desde .'
la fecha de terminación programada hll!ta el mOl'1ento~n que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

P8I'II.,detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas 110se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito.o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladas anterionnente, "El Municipio" podr! optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por ItI resci~i{mdel contrato, aplicaré a "El Corrtratista" una sancIón COf\$istenteen un
porcentaje del valor del contrato que podrt ser, a juicio tic "El Municipio", hasta por el monto de las ganmUasotorgadas, en los
términos de los lUtlculos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las mimas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convcncicnales que se impongan 1."El Conb'atÍSta" se harán efectivas
con cargo a. las cantidades pendientes de cubrirse por trab:1j05ejecutados aplicando, si hay lugar pana ello, 1, fianza otorgada ~ .•.'~,
para garantizar el cumplimiento dd contrato y la temlinación de las obras objeto de este contrata. 1~f!!fJ'~

mci~ ~ul~ta.- ~uspeDsl6n de los trabajas •• "El Municipio", dando avisa por t.'JCI'Ítoa "El Con~ista" con diez dlas hábiles de \-cl?t:;;,~.
anbClp8Clán,tiene la facultad de suspender total (l parcl:llmcnte las abras contratadas en cualqUier estado en que se tnCU~~"u¡.r':;iI:'l-:t
por causas justific:aoiaso de inler~ general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudAndose lu o~:'6ENCI.ÚAU~l
al cesar las causas que motivaron la suspensión. 2{l-1'2. 2:::~5

Ho\lACH'J, 'tuc:
EIl CllSQde suspensión definiliva do los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamenle el contrato, por calJS3.!i
justificadas o de interes general, ajustándose las pane~ a lo establecido en la d6usula d6cima sexta 'Y se harán los ~ustes a
~integrostolTCSpOOdientes a los anticipos enlrtgados usl como, en su caso. se cancelarán Ill! fian7as otorgadas en garantúL

~ml. sexta.. Rescisión del contrato.. Las partc~cnnvienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptaJi.que cuando "El Municipio" sea el que dt!emline rescindir!o, dicha rescisión oper;ri de pleno derecho y sin
neces1dad de declaración judicial, bastando plU'lIdie ql:e o:c cumpla cl procedimiento que se establece en la cl'usula &!cima
stptima; en tarlto que si es "El Contrntístn" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la dccllU"llCióncorrespondiente.

fn caso de Incwnpnrniento o violación por p"rte d~ "El C(lnlrnlista" a cualquierule las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato Y!lus BIlexos,de las orde,lCSde:"El Municipio."asl como la contravención a las disposiciones, lineamiento!

bases, ~irnlentos Y requisitos establecidos en 18 ley de ObrllS Pl1blicasy Servicies Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el ~umpllmiel1lodel contl'llto'! el dc las penas ~ o declarar la rescisión conforme
alprocodimientoquescsenaJaenlllcltlu$u1Ildécim,.sépt¡ma. (~ ...

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contnltista" estanl:obligado a pagar ~ de daftos '1pelJUlCtOSuna pena
convenciooal que podrá ser hast r el monto de las gnrantlas otorgadas. ~. < ~~

H_AYUNTAMIENTO
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"

Décima sépUma..- Procedimientos de mci!i6n •..Si "El Munitipio" c:onsideraque "El Contrat'sta" ha.incurrido en algunas de las
causas de rescisión. lo comunicará a "El Contratista" pOr escrito a fin de que este, 'en un plazo de 15 (quillcc) dfas hAbites
exponga al respecta Jo que a su derecho ,convenga. Si transcurrido el plaza, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o .
si dcs~ de analizar las razones aducidas por éste "'El Municipio" mima qUe las misma, no son satisfactorias, dietarA la
resolucIón que proceda conforme a 10estableeldo en los dos Clitimospárrafos de la cláusula Mama sexta, lo qUecomunicará a
"El Contratista" dentro de los 15(quince) dlas hábiles siguientes a la.fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municlpio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
c:ontrato por causas no Imputables a "El Contratista", pagare a éste la parte de la obra ejecutada '1 los gMtM no recuperables,
siempre que tstos sean razonables, csten debidamente comprobados '1se ,relacionendirectamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre 1115 partes.

Municipio de
Contrato No.
Obre;

UblC&Cl6n :

HAlACHO YUCATAN
FlSM-03J.09A.2014
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Del SISTEMA DE AGUA POTABlE (J- ETAPA) DE
LA lOCAUDAOY MUNICIPIO DE HALACHO YUCATÁN. . .

HALACHO YUCATAN
"

Dkim9. od9.V9.•• Trabajo, ntraordinarlO$,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar 8 cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitllfios:

a).- Si-existen con<:eptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean Ilplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y ~te se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos 'i precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considcn factible
detcnninar los nuevos precios con bllSCen 105 elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en ~
co~to, procederá a detcnni,nar los nuevos con [a intervención de "El Contratista 'i éste estará obligado a ejecutarl.f~~
trabajOSconforme a tales precIOS. i~~l~~

\~'wl
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los indiOS a) '1b), "El Municlp~¡¡?
aplicad los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calc:ular los nuevos~t:lmu..lIEN~~
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador, En uno y otro cüil~~~~
Contntilta" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. '~AtAt1;o,'';'~.
d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los indIOS a), b) '1 e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" '1 dentro del plB2.0que éste se1lale,someterá a considetlci64 101nuevo.t
precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación.de estos precios, deberá.
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios cstabledtb. en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (qu~) dias naturales. Si ambas;pa1ts
llegaren a un acuerdo n::speeto a los precios unitarios a que se reficn: este inciso, "El ConIratÍ$ta" se obliga a ~ 101
tnlbajos extraordinarios conforme a dichos preciO! unitarlos.

e}.• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propodclón de precios. que &e.rcflcrc:~I inciso d) o
bien. DOlleguen las partes' a un acuerdo respecto a tos citados pretios, "El Municlpio"podn\ ordenarle la ejecución &: los
trabajos ~lnarios. aplic!ndoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ttrminot

C01'I"CSpOf\d.cntesde la Ley de Obras Pllblicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partcI sobre
el procedimiento constructivo, equipo, pcnonal cte. que interVendr!nen esto¡ trabajos.

En este caso, l. o¡-gadizacióny dim;c:ión de los tn:abajos,asf como la responsabll~ción eficiente y COfTeCla do
la obta Ylos riesgos inherentes a la misma, serin a cargo de "El Contratista", t~) ~

"'~'t<!'"

• ~ H AYUNTAMIENTO
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AdemA5, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realiam en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someteré. a la aprobación de aquel los planos y programas de. ejeeuc:i6n
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos dire<:tOs
ante el representante de "El Municipio" paro fomlUlar los dIXument09 de pago a que se refiere la eléusula sexta de este
contrato.

En todos est09 casos "El Municipio" darA a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedari.n incorporad03 al presente eontrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

Si "El Municipio" detenninnse no encomendar a "El Contratista" los trabajos extrllOrdinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. / :;.;~~

f~~;1":~i~
3.- Trabajos extraordinarios por ~rcera persona: ~%~¡

Si "El Municipio" no opta por ning.una de las soluciones senaladas en los apartados I y 2 de esta cliusula. tpgUtiNTAMIE~ITC
encomCfldar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terccru personas. conforme a las disposiciones legales reliU\fieIPENCIAMUN1C!P.2IJ12 - 2015

UAI ~(",l1n YUCA!.'"

Décima Dovella.~ Conveni01 adiclonales.-

a).- Convento adldonal de ampli8(!lón de plazo: En los casos fortuitos O de fuCI"lll mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratlsla" le ruere imposible a este cumplir con el programa,solit:itarA oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los.motives en que apoye su solicitud. "El Munic:lpio" resolvcrA
en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia 00 la prorroga y. en su caso,
concederá la que baya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables 8 "El Contratista". éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El Munlciplo'" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procedo a imponer a "El Cootratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrA exigir 8 "E! Contratista" el cumplimiento del oontmo
ordenAndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oponunamente o bíen
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2.5% (veinte y cinco por ciento) del plam
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de esle contrato. -

b)...conveoto adicional de ampllacl6n de monto; Bajo su responsabilK1ad 'Y por razones fundadas y expUdlu "El
Municipio" podrt modificár los contratos bajo la base de precios unitarios mediante oonveriios s~ y cuando ~
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por dento) del monto pacmdo en el contrato y no unplique variaciooes
substanciales. al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el poroentoje ;ndi<odo••• <1<""" cel<bntr.po<" "'"v""o a<Uciono1__
las partes respecto de las nueves col'ldiciones, mismo que debert ser auto ;r , . la responsabilkbd del C.
Presidente MuaicipaJ. Dichas modificadones no podrán, en modo alguno. , Iones que se refieren •. la
naturaleza y .caracterúticas esenciales de la obra objeto del contnló originaL ~. "'/

4 H.AYU=.IEN~
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Vigésima ." Subeontrataci6a._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contratose
entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Contnnisra" encomienda a otra persona la realización de pane de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que intlllyan su instalaciÓnen los trabajos objeto i1elcontrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de atta empresa en los ténninos del párrafo anterior. deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual molvera si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista••a quien se cubrinl.el importede
los trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima prlmen.- Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista".solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabaj05 ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vlg&ima Hgund ••- Jurisdicción.~ Para 111interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 105Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su dOmicilio ptC$ente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vie:~ima tereera •• Régimen Juridieo.- El presente conlrato se regirá por la Ley de Obras P6blius y Servicios Re18elonados
con lu mbmas, por su Reglamento y por las disposiciones que resullarCnaplicables del Código Civil del Estado de Yuca~n,
todos ellos vigentes.

Vl&ésima euarta.. Dedarad6n final.. "El Contrntista" declara ser mexicano 'Y conviene, aun cuando llegare a ClU1\biarde
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto ti este contrato se refiere yana invocar la protea:i6n de
ningún gobierno extranjero, bajo la pella de perder en beneficio de laNaciÓnMexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el dfa 01 dél mes
de ABRIL del af\O 2014.

e" PORH'AYUNTAMIENTOIlALACHOYUCATAN£

C.MARIACECIL~ D AHAMHOYOS C.AZUCENADELOSANGE~SJJ~ ESTRELLA

""'" .\;!''''''p. """'"'. M~~~¡'¡!IDJA'\,A~~~\ .~~J
U~{~~~:~I ~~. ~'Jl'}~,~+;;1i;~~ ~
~2J,'?lij! I'OR ~ELCONTRATISTA" H. AYUNTAMIENTO
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